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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02881/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S 

I. Presentación de la solicitud de información. 

El veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Buenos días solicito me envíen el presupuesto 2019 asignado a la Unidad de Transparencia, el motivo o justificación del porque se elevo el presupuesto mas que otros años, que acciones nuevas o de mejora tiene contempladas para ejercer el presupuesto, el desglose del presupuesto por partidas, y saber si aun cuentan con la certificación ISO ya que todos los oficios que son enviados no cuentan con el logo saber a que se debe. así mismo solicito me envié el salario de la titular de transparencia de enero a marzo del 2019, su curriculum, la experiencia laborar que tiene en temas de transparencia, su certificación por parte del INFOEM, grado de estudios, y el avance de su informe de los 100 dias”. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II.  Respuesta del Sujeto Obligado. 

El ocho de abril de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado, notificó la respuesta al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la cual precisó que proporcionaba la información que daba cuenta de lo solicitado, asimismo adjuntó dos archivos denominados “SAIMEX 00337.zip” y “SAIMEX 00337. PDF”, que contienen lo siguiente:

1. Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado a través de la cual aprueba el acuerdo 0010/CT/6-EXT/2019, realizado por el referido Comité, en el cual clasifican como confidencial de manera parcial, entre otros documentos, el relativo al comprobante de estudios de la Titular de la Unidad de Transparencia, únicamente por cuanto hace a la clave única de registro de población (CURP) inserta en la cédula profesional de dicha servidora pública.  
2. Cédula profesional de la Titular de la Unidad de Transparencia testada en lo referente a la clave única de registro de población (CURP) inserta en el mencionado comprobante de estudios. 
3. Oficio OM/CT/DTyFR/161/2019, signado por la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente, a través del cual anexa el oficio OM/SCH/398/2019, en el cual se giran las instrucciones a efecto de ingresar a la página electrónica del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y obtener la información relativa al curriculum y experiencia laboral de la Titular de la Unidad de Transparencia; asimismo en dicho oficio se manifestó que la certificación solicitada se encontraba en proceso conforme a la convocatoria emitida por el INFOEM “Primera Promoción del Proceso de Certificación 2019” de fecha 16 de enero de 2019. 
4. Oficio TM/1695/2019, signado por el Tesorero Municipal, a través del cual anexa el formato (PbRM04b), correspondiente al ejercicio fiscal 2019, asignado a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal. 
5. Formato (PbRM04b), correspondiente al ejercicio fiscal 2019, asignado a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal. 
6. Oficio UTAIM/796/2019, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se anexa el certificado 1785, emitido bajo la norma NMX-CC-9001-IMNC-2015 (ISO 9001:2015); asimismo en dicho oficio, la Titular de la referida Unidad, manifestó que respecto del informe de los 100 días, se informaba que al día de la fecha no se había generado. 
7. Documento  en el que se señala el salario percibido por la Titular de la Unidad de Transparencia, en la primera quincena de enero, primera y segunda quincena de febrero y primera quincena de marzo de dos mil diecinueve.  

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

El veintidós de abril de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión 02881/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
NO me otorga lo solicitado (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Se me niega la información solicitada, me anexa una acta de acuerdo que carece de motivación y no hace referencia al saimex, solicito se me otorge lo solicitado tal cual lo solicite. (Sic).

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintidós de abril de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02881/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiséis de abril de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y, se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. El dos de mayo de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado emitido por la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, en el cual señala lo siguiente:
“…

El ahora recurrente se inconforma por la respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado, afirmando que no se le entrego información solicitada, ante tal afirmación es preciso señalar, que el ciudadano requirió en su solicitud inicial lo siguiente:

1. “el presupuesto 2019 asignao a la Unidad de Transparencia.
2. El motivo o justificación del por que se elevo el presupuesto mas que otros años
3. que acciones nuevas o de mejora tiene contempladas para ejercer el presupuesto
4. el desglose del presupuesto por partidas
5. y saber si aun cuentan con la certificación ISO ya que todos los oficios que son enviados no cuentan con el logo saber a que se debe
6. así mismo solicito me envié el salario de la titular de transparencia de enero a marzo del 2019, su curriculum, la experiencia laborar que tiene en temas de transparencia
7. su certificación por parte del INFOEM, grado de estudios
8. y el avance de su informe de los 100 dias” (sic)

En relación a la solicitud 1, 2, 3 y 4, se hizo entrega el Presupuesto de Egresos por objeto de Gasto y Dependencia General (PbRM04b), correspondiente al ejercicio fiscal 2019, signado a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal. El cual de conformidad con el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado el 6 de noviembre de 2018 en el Gaceta de Gobierno, el Presupuesto de Egresos Detallado (PbRM-04ª), es el formato que contiene los proyectos por partida de gasto, identificado los montos por Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto, de cada proyecto a nivel de Independencia General y Auxiliar.

Es pertinente aclarar que por lo que hace a “ el motivo o justificación del porque se elevó el presupuesto más que otros años” y “que acciones nuevas o de mejora tiene contempladas para ejercer el puesto”, conforme  lo señalado en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Municipal del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, no teniendo la obligación de  del procedimiento de la misma, situación por la cual se considera se respetó y garantizó el derecho de acceso a la información, entregando el Presupuesto de Egresos por objeto de Gasto de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Púbica Municipal.
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Ahora bien, por lo que hace a la solicitud “saber si aún cuentan con la certificación ISO ya que todos los oficios que son envidiados no cuentan con el logo saber a que se debe”, se manifiesta que se entregó Certificado 001785 y Constancia de la Certificación en la Norma Internacional ISO 30001:2015 O SI EQUIVALENTE NACIONAL (NMX-CC-90001-IMNC-2015).- Sistema de Gestión de la Calidad- Requisitos, de fecha 22 de noviembre de 2018.

Por lo que refiere a la solicitud de “me envíe el salario de la titular de transparencia de enero a marzo del 2019, su curriculum, la experiencia laborar que tiene en temas de transparencia”, de los archivos entregados bajo la modalidad elegida se desprende el nombrado SALARIO TITULAR TRANSPARENCIA.pdf, el cual contiene el sueldo de la segunda de enero a la primera quincena de marzo, no se omite señalar que el nombramiento de la Titular de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, se hizo del conocimiento del ciudadano que la información se encontraba pública en la página institucional, señalando procedimiento para obtenerlo y consultarlo.
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Es dable agregar que curriculum vitae o la ficha curricular, es el documento en donde consta la experiencia profesional, por lo cual se considera que con el documento en mención se tiene por atendido el requerimiento del ciudadano en cuanto a la experiencia. (Sic)

En cuanto a la certificación por parte del INFOEM y grado de estudios, se manifestó que la Titular se encuentra en proceso de Certificación conforme a la convocatoria emitida por el INFOEM “Primera Promoción del Proceso de Certificación 2019” de fecha 16 de enero de 2019.

Es importante aclarar que la Convocatoria refiere en su numeral Séptimo y Octavo: 

(Se transcribe como si a la letra se insertara)

Además se entregó versión pública del comprobante de estudios (cédula profesional) de la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, acompañado con el acuerdo de clasificación 0010/CT6-EXT2019. 

Respecto del documento de grado de estudios, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas por lo que la entregó versión pública, por contener datos personales, suprimiéndose la CURP, por ser información relacionada con la vida privada de la servidora pública. 

Es preciso señalar que el Acuerdo de clasificación, cumplir con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley, es decir, se encuentra fundamentado y motivado, conforme a lo siguiente: 

(Se transcribe como si a la letra se insertara) 

Ahora bien, por lo que hace al motivo de inconformidad que el Acuerdo que se entregó no hace referencia al SAIMEX, es preciso señalar que de conformidad con lo señalado en el artículo 124 de la Ley, la desclasificación de la información se puede dar bajo los siguientes supuestos: 

(Se transcribe como si a la letra se insertara) 

En razón de lo anterior, es preciso señalar que no se ha actualizado alguno de los supuestos antes mencionados, por lo que se entregó el acuerdo número 0010/CT/6-EXT-2019, mediante el cual se clasifica la cédula profesional de la Titular de la Unidad de Transparencia, por contener Datos Personales, como lo es la CURP. 

En cuanto a la solicitud de “avance de su informe de los 100 días” de conformidad con los artículos 19 y 160 de la Ley, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados, en ese sentido, la normatividad aplicable a este Sujeto Obligado, no refiere a informes bajo la denominación señalado por el ciudadano, por tal razón no se entregó información respecto a este punto en particular. 

…” (Sic). 

d) Vista del Informe Justificado y Manifestaciones.  El once de junio de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se pusieron a la vista del Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación al respecto. 

e) Ampliación de plazo: Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diez de junio de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos, a partir de que se otorgó al particular tiempo para presentar manifestaciones con relación al Informe Justificado del Sujeto Obligado.

f) Cierre de instrucción. Con fecha diecisiete de junio de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.). 

· Causales de improcedencia.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto dentro de los quince días que marca la norma; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se está ante una consulta o trámite en específico; y, el Recurrente no amplió su solicitud en el recurso de revisión. 

Aunado a lo anterior, del análisis al recurso de revisión interpuesto, se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, lo siguiente: 

1. Presupuesto 2019 asignado a la Unidad de Transparencia 
2. Motivo o justificación del porque se elevó el presupuesto más que otros años. 
3. Acciones nuevas o de mejora contempladas para ejercer el presupuesto. 
4. Desglose del presupuesto por partidas 
5. Sí aún cuentan con la certificación ISO ya que todos los oficios que son enviados no cuentan con el logo, saber a qué se debe. 
6. Salario de la Titular de Transparencia de enero a marzo del 2019 
7. Curriculum de la Titular de Transparencia
8. Experiencia laboral que tiene en temas de transparencia 
9. Certificación por parte del INFOEM de la Titular de la Unidad de Transparencia
10. Grado de estudios de la Titular de la Unidad de Transparencia
11. Avance de su informe de los 100 días de la Titular de la Unidad de Transparencia.

En respuesta el Sujeto Obligado, proporcionó los siguientes documentos: 

8. Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado a través de la cual aprueba el acuerdo 0010/CT/6-EXT/2019, realizado por el referido Comité, en el cual clasifican como confidencial de manera parcial, entre otros documentos, el relativo al comprobante de estudios de la Titular de la Unidad de Transparencia, únicamente por cuanto hace a la clave única de registro de población (CURP) inserta en la cédula profesional de dicha servidora pública.  
9. Cédula profesional de la Titular de la Unidad de Transparencia testada en lo referente a la clave única de registro de población (CURP) inserta en el mencionado comprobante de estudios. 
10. Oficio OM/CT/DTyFR/161/2019, signado por la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente, a través del cual anexa el oficio OM/SCH/398/2019, en el cual se giran las instrucciones a efecto de ingresar a la página electrónica del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y obtener la información relativa al curriculum y experiencia laboral de la Titular de la Unidad de Transparencia; asimismo en dicho oficio se manifestó que la certificación solicitada se encontraba en proceso conforme a la convocatoria emitida por el INFOEM “Primera Promoción del Proceso de Certificación 2019” de fecha 16 de enero de 2019. 
11. Oficio TM/1695/2019, signado por el Tesorero Municipal, a través del cual anexa el formato (PbRM04b), correspondiente al ejercicio fiscal 2019, asignado a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal. 
12. Formato (PbRM04b), correspondiente al ejercicio fiscal 2019, asignado a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal. 
13. Oficio UTAIM/796/2019, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se anexa el certificado 1785, emitido bajo la norma NMX-CC-9001-IMNC-2015 (ISO 9001:2015); asimismo en dicho oficio, la Titular de la referida Unidad, manifestó que respecto del informe de los 100 días, se informaba que al día de la fecha no se había generado. 
14. Documento  en el que se señala el salario percibido por la Titular de la Unidad de Transparencia, en la primera quincena de enero, primera y segunda quincena de febrero y primera quincena de marzo de dos mil diecinueve.  
Inconforme con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, el Particular interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, en virtud de que a decir del mismo, no se le proporcionó la información en los términos solicitados.
En ese sentido, se advierte que la cuestión a dilucidar es si con la información otorgada por el Sujeto Obligado, en su respuesta se satisface lo solicitado por el Particular en los términos planteados, asimismo se procederá a valorar si los documentos remitidos se encuentran tachados o ilegibles. 

Es importante precisar que las documentales descritas anteriormente obran en el expediente electrónico del  Recurso de Revisión, las cuales se tomaran en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no se pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material

a) Información otorgada por el Sujeto Obligado. 

En ese contexto, en principio se debe señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública requerida, así como la competencia del Sujeto Obligado para poseerla, en virtud de que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz a través de su respuesta proporcionó parte de la información solicitada; por lo que, acepta que la posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Ahora bien, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado colma lo solicitado por el Particular

En ese contexto, de las constancias que obran agregadas del expediente se advierte lo siguiente: 

	Solicitud de información
	Respuesta otorgada
	La respuesta colma con lo solicitado

	Presupuesto 2019 asignado a la Unidad de Transparencia 
	Oficio TM/1695/2019, signado por el Tesorero Municipal, a través del cual anexa el formato (PbRM04b), correspondiente al ejercicio fiscal 2019, asignado a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal. 
Formato (PbRM04b), correspondiente al ejercicio fiscal 2019, asignado a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal. 
	Sí, en virtud de que otorga el formato correspondiente al presupuesto asignado por partida a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en donde se advierte la totalidad del presupuesto asignado a dicha Unidad. 

	Motivo o justificación del porque se elevó el presupuesto más que otros años. 
	Formato (PbRM04b), correspondiente al ejercicio fiscal 2019, asignado a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal.
	No; sin embargo el punto de la solicitud versa sobre temas de consulta, los cuales no forman parte del Derecho de acceso a la información. 

	Acciones nuevas o de mejora contempladas para ejercer el presupuesto. 
	Formato (PbRM04b), correspondiente al ejercicio fiscal 2019, asignado a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal.
	No, toda vez que no otorga el documento en el cual se adviertan las acciones planeadas para ejercer el presupuesto. 

	Desglose del presupuesto por partidas
	Formato (PbRM04b), correspondiente al ejercicio fiscal 2019, asignado a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal. 

	Sí, en virtud de que otorga el formato correspondiente al presupuesto asignado por partida a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.

	Sí aún cuentan con la certificación ISO ya que todos los oficios que son enviados no cuentan con el logo, saber a qué se debe. 
	Oficio UTAIM/796/2019, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se anexa el certificado 1785, emitido bajo la norma NMX-CC-9001-IMNC-2015 (ISO 9001:2015).
	Sí, toda vez que la Titular de la Unidad de Transparencia, adjunto las etiquetas con números 14675 y 14676, asignados a al certificado 001785 emitido bajo la norma NMX-CC-9001-IMNC-2015 (ISO 9001:2015), las cuales a decir del documento enviado en respuesta, tendrán validez hasta el 15 de noviembre de 2019, asimismo, remitió la Constancia de Certificación de la Norma Internacional ISO 9001:2015, por mantener el Sistema de Gestión y cumplir con los requisitos de la norma antes citada.

	Salario de la Titular de Transparencia de enero a marzo del 2019 
	Documento  en el que se señala el salario percibido por la Titular de la Unidad de Transparencia, en la primera quincena de enero, primera y segunda quincena de febrero y primera quincena de marzo de dos mil diecinueve.  
	Sí, en virtud de que en la respuesta se adjuntó el documento en el cual se indica el sueldo de la Titular de la Unidad de Transparencia, por el periodo solicitado. 

	Curriculum de la Titular de Transparencia
	Oficio OM/CT/DTyFR/161/2019, signado por la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente, a través del cual anexa el oficio OM/SCH/398/2019, en el cual se giran las instrucciones a efecto de ingresar a la página electrónica del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y obtener la información relativa al curriculum y experiencia laboral de la Titular de la Unidad de Transparencia.
	Sí, en virtud de que atendió lo solicitado en términos del artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

	Experiencia laboral que tiene en temas de transparencia
	Oficio OM/CT/DTyFR/161/2019, signado por la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente, a través del cual anexa el oficio OM/SCH/398/2019, en el cual se giran las instrucciones a efecto de ingresar a la página electrónica del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y obtener la información relativa al curriculum y experiencia laboral de la Titular de la Unidad de Transparencia.
	Sí, en virtud de que atendió lo solicitado en términos del artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

	Certificación por parte del INFOEM de la Titular de la Unidad de Transparencia
	Oficio OM/CT/DTyFR/161/2019, signado por la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente, a través del cual anexa el oficio OM/SCH/398/2019, en el cual manifiesta que la certificación solicitada se encontraba en proceso conforme a la convocatoria emitida por el INFOEM “Primera Promoción del Proceso de Certificación 2019” de fecha 16 de enero de 2019.
	Sí, toda vez que informó que la certificación sigue en proceso conforme a la convocatoria emitida por este Instituto

	Grado de estudios de la Titular de la Unidad de Transparencia
	Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado a través de la cual aprueba el acuerdo 0010/CT/6-EXT/2019, realizado por el referido Comité, en el cual clasifican como confidencial de manera parcial, entre otros documentos, el relativo al comprobante de estudios de la Titular de la Unidad de Transparencia, únicamente por cuanto hace a la clave única de registro de población (CURP) inserta en la cédula profesional de dicha servidora pública.  

Cédula profesional de la Titular de la Unidad de Transparencia testada en lo referente a la clave única de registro de población (CURP) inserta en el mencionado comprobante de estudios. 
	Sí, toda vez que se entregó la cédula profesional de la Titular de la Unidad de Transparencia, en versión pública, en la cual se testó lo relativo a la clave única de registro de población (CURP), de igual forma, se anexó el acta del Comité de Transparencia, a través de la cual aprobaron el acuerdo 0010/CT/6-EXT/2019, en el cual fundan y motivan la clasificación parcial de la cédula profesional por advertir como dato personal confidencial el relativo a la CURP

	Avance de su informe de los 100 días de la Titular de la Unidad de Transparencia.
	En el Oficio UTAIM/796/2019, la Titular de la Unidad de Transparencia, manifestó que respecto del informe de los 100 días, al día de la fecha no se había generado.
	Sí, toda vez que no existe fuente obligacional para generar dicha información. 



Así las cosas, por metodología de estudio, se analizará cada solicitud a efecto de determinar si el Sujeto Obligado colmo la pretensión del Particular. 

1. Presupuesto 2019 asignado a la Unidad de Transparencia y el desglose del presupuesto por partidas.  

El Sujeto Obligado, proporciono el Formato (PbRM04b), correspondiente al ejercicio fiscal 2019, asignado a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, en el cual se da cuenta del presupuesto asignado a dicha Unidad para el ejercicio 2019, asimismo se advierte el desglose del presupuesto por partidas asignadas específicamente, con lo cual se satisface lo solicitado por el Recurrente, en atención a que dicho formato es el documento oficial idóneo para registrar los proyectos por partida de gasto y gasto estimado por proyecto, así como observar el presupuesto asignado por objeto del gasto a cada dependencia perteneciente a los Ayuntamientos.  

En ese sentido, por lo que respecta a este punto de la solicitud, se encuentra colmada la pretensión del Recurrente y en consecuencia se estima infundado el agravio hecho valer por el Recurrente en el requerimiento analizado en el presente apartado.

2. Sí aún cuentan con la certificación ISO ya que todos los oficios que son enviados no cuentan con el logo, saber a qué se debe. 

Respecto a este punto, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, adjunto las etiquetas con números 14675 y 14676, asignados  al certificado 001785 emitido bajo la norma NMX-CC-9001-IMNC-2015 (ISO 9001:2015), las cuales a decir del documento enviado en respuesta, tendrán validez hasta el 15 de noviembre de 2019, asimismo, remitió la Constancia de Certificación de la Norma Internacional ISO 9001:2015, por mantener el Sistema de Gestión y cumplir con los requisitos de la norma antes citada. 

Bajo ese orden de ideas, se precisa que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información adjuntada y enlistada, lo anterior de conformidad con el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De tal situación, se concluye que el Sujeto Obligado colmó lo solicitado por el Recurrente, consistente en tener conocimiento sobre la certificación vigente de la Norma Internacional ISO 9001:2015, con la que cuenta el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, por lo que resulta infundado el agravio esgrimido por el Particular en el requerimiento de información analizado en este apartado. 

Por otra parte, respecto a lo manifestado por el Particular en su solicitud consistente en, “saber a qué se debe que todos los oficios que son enviados no cuentan con el logo de la certificación”, esta autoridad estima que se debe de realizar el análisis en el numeral siguiente, en razón de estar vinculado con una consulta que no abona en nada a la transparencia. 

3. Motivo o justificación del porque se elevó el presupuesto más que otros años y saber a qué se debe que todos los oficios que son enviados no cuentan con el logo de la certificación ISO. 

Respecto a estos puntos solicitados por el particular, es menester precisar que la naturaleza del derecho de acceso a la información impide que se dé contestación a requerimientos que impliquen el pronunciamiento específico de interrogantes sobre variados temas, se brinde una asesoría legal o se requiera una consulta específica mediante el SAIMEX. 

En ese tenor, se evidencia que los requerimientos señalados consisten en un pronunciamiento sobre cuestionamientos derivados de juicios subjetivos por parte del Recurrente, en virtud de que no solicita el documento que desea obtener para satisfacer su requerimiento de información.  

Así las cosas, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6 apartado A fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señala:

“Título Primero
Capítulo I
De los Derechos Humanos y sus Garantías

Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”(sic)

Dispositivo constitucional que regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se soporte a su elaboración derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información. 

Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 

“Título Primero
Disposiciones Generales
Capítulo II
De los Principios Generales 
Sección Primera 
De los Principios Rectores del Instituto

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]
Sección Segunda
De los Principios en Materia de Transparencia y Acceso a la
Información Pública
[…]
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic). 

Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este sentido se observa que las peticiones de información fueron formuladas a través de un cuestionamiento en donde no se identifica un documento en específico, por lo que no puede ser atendida mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

Por lo que al realizar las preguntas inmersas en los puntos que se analizan en el presente apartado, se advierte que dichos cuestionamientos no se logran colmar con documentos previamente generados, en ese sentido, al no actualizarse la entrega de documentos, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, en virtud de que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Por otra parte, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición, aunado a que, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los sujetos obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. 

Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Es decir, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas, en consecuencia, al no constituirse dichos cuestionamientos como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo, por lo que se estiman infundados los agravios del Recurrente, exclusivamente en lo que se refiere a los puntos de la solicitud analizados en este apartado. 

4. Salario de la Titular de Transparencia de enero a marzo del 2019. 

En respuesta el Sujeto Obligado, remitió un documento a través del cual se advierte el salario de la Titular de la Unidad de Transparencia de la primera quincena de enero, primera y segunda quincena de febrero y primera quincena de marzo de 2019, lo anterior en atención a que a decir del Sujeto Obligado, el nombramiento de dicha Titular fue otorgado el quince de enero de la presente anualidad, y por otra parte la solicitud de información fue presentada el veintiuno de marzo del año en curso, por lo que únicamente se remitió la información del periodo comprendido del 15 de enero al 15 de marzo de 2019. 

Derivado de lo anterior, este Órgano Garante ingresó a la página de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado, a efecto de verificar si la información proporcionada se encontraba publicada en el apartado de remuneraciones del portal electrónico antes referido, tal y como se muestra a continuación: 

[bookmark: _GoBack][image: ]

De lo anterior, se advierte que la información contenida en el documento entregado por el Sujeto Obligado da cuenta de lo solicitado por el Recurrente, de igual forma se desprende que el salario informado por la Titular de la Unidad de Transparencia corresponde al que se encuentra publicado en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado, en consecuencia se satisface la información solicitada consistente en el salario de la Titular de la Unidad de Transparencia, por lo que resulta infundado el agravio del Recurrente vinculado a este punto de la solicitud. 

5. Curriculum de la Titular de Transparencia y Experiencia laboral que tiene en temas de Transparencia. 

Sobre este punto, el Sujeto Obligado en su respuesta, indicó los pasos a seguir para consultar la información solicitada en la página oficial del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, mismos que fueron objeto de consulta por parte de ésta Ponencia Resolutora, a efecto de verificar si se encontraba dicha información publicada en la página electrónica del Sujeto Obligado, tal y como se muestra a continuación: 
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De lo anterior se advierte que el Sujeto Obligado actúo de conformidad a lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley de la materia, el cual establece que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información, así mismo dispone que la fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Así las cosas, el Sujeto Obligado, satisfizo lo solicitado, consistente en el Curriculum de la Titular de la Unidad de Transparencia, así como la experiencia laboral que tiene en materia de Transparencia, en consecuencia resulta infundado el agravio esgrimido por el recurrente en las solicitudes que nos ocupan en el presente apartado. 

6. Certificación por parte del INFOEM de la Titular de la Unidad de Transparencia

Respecto a este punto de la solicitud, el Sujeto Obligado manifestó que se encontraba en proceso de certificación en términos de la convocatoria emitida por este Órgano Garante denominada “Primera Promoción del Proceso de Certificación 2019” de fecha 16 de enero de 219”. 

En ese tenor, resulta congruente la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado y lo dispuesto en la citada convocatoria en atención a que, la certificación que otorga este Instituto a los Titulares de las Unidades de Transparencia consiste en cuatro etapas, a saber: 
a) Evaluación diagnostica
b) Curso de Capacitación en línea 
c) Evaluación bajo el modelo estándar de competencia
d) Dictamen y emisión del certificado.

En ese orden de ideas, la convocatoria mencionada, dispone que la evaluación en el estándar de competencia es presencial  y se realizará entre el 8 de abril y el 13 de junio del año en curso, asimismo menciona que el dictamen respectivo se comunicará a más tardar el 21 de junio y en caso de resultar competente se otorgara la certificación a los 30 días hábiles siguientes al de la fecha del dictamen, con base en lo antes expuesto, se desprende que la Titular de la Unidad de Transparencia está imposibilitada para contar con la certificación solicitada, en consecuencia el Sujeto Obligado, con la respuesta otorgada, colma con lo solicitado por el Particular y por ende resulta infundado el agravio hecho valer por el Recurrente por lo que respecta a este punto de la solicitud. 

7. Grado de estudios de la Titular de la Unidad de Transparencia. 

Al respecto, el Sujeto Obligado adjuntó el Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a través de la cual aprueba el acuerdo 0010/CT/6-EXT/2019, realizado por el referido Comité, en el cual fundan y motivan la clasificación parcial, entre otros documentos, el relativo al comprobante de estudios de la Titular de la Unidad de Transparencia, únicamente por cuanto hace a la clave única de registro de población (CURP) inserta en la cédula profesional de dicha servidora pública, como dato personal confidencial. 

En ese sentido, se advierte que dicha clasificación atendió lo dispuesto por el artículo 143 fracción I de la Ley de la materia, el cual refiere que se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, como lo es la clave única de registro de población (CURP), por lo que se advierte que el Sujeto Obligado realizó una adecuada clasificación de la información solicitada. 

Aunado a lo anterior, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, remitió la cédula profesional de la Titular de la Unidad de Transparencia testada en lo referente a la clave única de registro de población (CURP) inserta en el mencionado comprobante de estudios, por lo que colma con lo solicitado por el Particular y en consecuencia resulta infundado el agravio esgrimido por el Recurrente respecto a este punto de la solicitud.

8. Avance de su informe de los 100 días de la Titular de la Unidad de Transparencia.

Sobre este punto es necesario precisar que de un análisis exhaustivo a la normatividad aplicable al Sujeto Obligado, no se advierte fuente obligaciones que constriña a los Titulares de las Unidades de Transparencia para rendir el informe de los 100 días solicitado por el Recurrente, en consecuencia se confirma la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz en el tenor de la inexistencia de la información por no haberla generado. 

9. Acciones nuevas o de mejora contempladas para ejercer el presupuesto. 

De las constancias que obran agregadas al expediente en que se actúa, se desprende que el Sujeto Obligado no otorgó respuesta sobre las acciones nuevas o de mejora contempladas para ejercer el presupuesto. 

Sin embargo, no pasa desapercibido para esta autoridad que el Sujeto Obligado otorgó el formato (PbRM04b), correspondiente al ejercicio fiscal 2019, asignado a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, a efecto de intentar dar cumplimento con lo solicitado consistente en las acciones nuevas o de mejora contempladas para ejercer el presupuesto; no obstante dicho documento no da cuenta de lo requerido por el Particular. 

Es necesario mencionar que si bien, el Particular solicitó las acciones nuevas o de mejora contempladas para ejercer el presupuesto, lo cierto es que se advierte que su pretensión es obtener el documento en el cual conste lo solicitado. 

Al respecto, los Lineamientos  para le entrega del Presupuesto de Egresos Municipal 2019, contempla el formato (PbRM-01b), consistente en el Programa Anual de Descripción del Programa Presupuestario de cada dependencia de los Ayuntamientos, en el cual se deben establecer las acciones con las que será posible redefinir, adecuar o mantener las acciones identificadas en los programas a ejecutar, tal y como se muestra a continuación:
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De igual forma, en los Lineamientos antes mencionados, se establece un formato denominado (PbRM-01c) en el cual se debe definir y establecer por dependencia las acciones sustantivas que se pretenden realizar durante el ejercicio presupuestal, por proyecto, mismas que deben estar ligadas a las estrategias del programa, tal y como se muestra a continuación: 
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Para el llenado de dichos formatos, los Lineamientos referidos disponen lo siguiente: 

“Dependencia General: Anotar el código de la Dependencia General, de acuerdo al Catálogo de Dependencias Generales establecido en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019. 

Dependencia Auxiliar: Anotar el código de la Dependencia Auxiliar, de acuerdo al Catálogo de Dependencias Auxiliares establecido en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019. 

Finalidad, Función, Sub función, Programa, Subprograma y Proyecto: Anotar los códigos de Finalidad, Función, Subfunción, Programa, Subprograma y Proyecto, de acuerdo al catálogo de estructura programática establecido en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019. 

Código: Asignar un número consecutivo a cada una de las acciones del proyecto. 

Descripción de las Metas de actividad sustantivas relevantes: Anotar la definición de cada una de las acciones relevantes del proyecto. Es importante señalar que deberán ser consideradas sólo aquellas acciones de carácter sustantivo que se reflejen en logros para el cumplimiento del proyecto correspondiente, evitando la programación de metas adjetivas o aquellas que no tengan una relación directa con el alcance de dicho componente o actividad, por ejemplo, la compra de vehículos, pago a proveedores y servicios o entrega de correspondencia. 

Unidad de Medida: Registrar la denominación de la unidad de medida utilizada para cuantificar cada una de las metas, la entidad deberá dimensionar el alcance de la meta y permitir su evaluación. 

Metas de Actividad Programado 2018: Anotar la cantidad programada correspondiente al ejercicio 2018. 

Metas de Actividad Alcanzado 2018: Anotar la cantidad el importe de metas ejecutadas durante el ejercicio 2018. 

Metas de Actividad Programado 2019: Anotar la cantidad programada de metas para el ejercicio 2019, de acuerdo a las acciones del proyecto, según la unidad de medida que corresponda. 

Variación Absoluta: Anotar la variación de la meta en términos absolutos, la cual se obtiene de la diferencia entre las metas de actividad programadas del ejercicio 2019 y las metas alcanzadas durante el ejercicio 2018. 

Variación Porcentual: Anotar la variación de la meta en términos porcentuales, la cual se obtiene de dividir el importe de la variación absoluta entre el importe alcanzado en el ejercicio 2018 y multiplicarlo por 100.” (Sic). 

Por otra parte, en los Lineamientos en cita se establece el formato (PbRM-02a), el cual deberá contener la candelarización de las metas de las acciones por trimestre para medir el grado de cumplimiento en cada periodo de tiempo, con el propósito de dar seguimiento a lo programado, tal y como se muestra a continuación: 
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Asimismo, para el llenado del formato antes inserto se tiene lo siguiente: 

“Localidad Beneficiada Anotar el número (clave) de la población, comunidad o colonia en la que se desarrollará el proyecto, de acuerdo a la información vigente, en caso de beneficiar a toda la población se colocará cero. 
Población Beneficiada Anotar el porcentaje de la población que resulte beneficiada con el proyecto presupuestado (No presentar porcentajes mayores a 100). 

Dependencia General: Anotar el código de la Dependencia General, de acuerdo al Catálogo de Dependencias Generales establecido en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019. 

Dependencia Auxiliar: Anotar el código de la Dependencia Auxiliar, de acuerdo al Catálogo de Dependencias Auxiliares establecido en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019. 

Finalidad, Función, Subfunción, Programa, Subprograma y Proyecto: Anotar los códigos de Finalidad, Función, Subfunción, Programa, Subprograma y Proyecto, de acuerdo al catálogo de estructura programática establecido en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019. No. de Acción: Anotar el número consecutivo de la acción con relación a su proyecto. (Deberá incluir todas las acciones con su respectivo proyecto). 

Descripción de la Acción: Anotar la descripción de cada una de las acciones relevantes del proyecto. Es importante señalar que en este espacio deberán ser consideradas sólo aquellas acciones de carácter sustantivo que se reflejen en logros para el cumplimiento del proyecto correspondiente, debiendo evitar la programación de metas adjetivas o aquellas que no tengan relación directa con el alcance de dicho componente o actividad. 

Unidad de medida: Describir la determinación concreta de la forma en que se quiere expresar el resultado de la medición al aplicar el indicado. La unidad de medida deberá ser congruente respecto a la acción que se vaya a realizar ya que esta permitirá medir que efectivamente se esté cumpliendo con las metas programadas. 

Cantidad Programada Anual Anotar los valores que se espera alcanzar en el ejercicio fiscal, la meta debe ser congruente con la unidad de medida y el objetivo del proyecto, es recomendable que no se programe en términos monetarios ya que este análisis se ve reflejado en el archivo PE00002019.txt 

Calendarización de Las metas por proyecto por trimestre en cantidad absoluta y relativa: Anotar la distribución de la meta anual por trimestre en términos absolutos (programación de la meta por trimestre) y porcentuales (porcentaje) que representa la cantidad programada por trimestre respecto de la anual programada” (Sic). 

Derivado de lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado tiene la obligación de poseer los formatos antes insertos, los cuales podrían dar cuenta de la información relativa a las acciones nuevas o de mejora que realice la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, por lo que es dable ordenar al Sujeto Obligado la entrega de los formatos (PbRM-01b), (PbRM-01c) y (PbRM-02a), con la finalidad de colmar lo solicitado por el Particular; en consecuencia resulta fundado el motivo de disenso argumentado por el Recurrente respecto de este punto de la solicitud. 

SEXTO. Decisión.

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en los artículos 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR la entrega de los formatos (PbRM-01b), (PbRM-01c) y (PbRM-02a), a efecto de entregar el documento que dé cuenta de las acciones nuevas o de mejora contempladas para ejercer el presupuesto tal y como se señaló en el apartado que antecede.  

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00337/TLALNEPA/IP/2019, por resultar parcialmente FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX): 

· Los formatos (PbRM-01b), (PbRM-01c) y (PbRM-02a), a efecto de conceder acceso al documento que dé cuenta de las acciones nuevas o de mejora contempladas para ejercer el presupuesto asignado a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)










Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)








Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)






Esta foja corresponde a la Resolución de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 02881/INFOEM/IP/RR/2019.
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